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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento por lo 
dispuesto en los artículos 2, 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 44 de 
la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 1, 3, 21, 40, 41 y 43 de la Ley de Migración; 4 y 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 78 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 1, 2, 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Migración; 3, 7 y 17 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje; 1, 2, 3, 6, 7, 23, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
tercero, quinto, séptimo y octavo del “Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los 
Trámites e Información del Gobierno”; lineamiento Primero, Capítulo II y lineamiento Décimo Octavo de los 
“Lineamientos Generales para la expedición de visas que emiten las secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores”, y disposiciones quinta, séptima y décima segunda de las “Disposiciones Generales 
para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional”, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 
normativamente a través de programas especiales; y, por ello, el 30 de agosto de 2013, se publicó en dicho 
medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, 
entre otros, el objetivo de “Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento”; 

Que en el marco del objetivo antes referido, se incorporaron como líneas de acción de la Estrategia Digital 
Nacional las de “Desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad mediante un Catálogo Nacional de 
Trámites y Servicios del Estado (CNTSE)” y “Digitalizar los trámites y servicios del CNTSE e incorporarlos al 
portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional”, las cuales serán implementadas por las dependencias, 
entidades e instancias administrativas encargadas de la coordinación de la política en esa materia, y que 
serán de observancia obligatoria para la Administración Pública Federal, a través de los programas 
respectivos; 

Que el 3 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno”, con el objeto de 
establecer la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, como el punto de 
contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, el cual propiciará la interoperabilidad con los 
sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto citado en el párrafo anterior, la 
Ventanilla Única Nacional tendrá, entre otros objetivos, los siguientes: proveer información actualizada sobre 
el estado de la gestión administrativa de los trámites contenidos en el Catálogo Nacional de Trámites y 
Servicios, en los casos en que éstos se realicen en forma electrónica, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; facilitar, agilizar y optimizar la gestión administrativa de los trámites que realizan las 
personas interesadas ante las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado, y proporcionar 
información respecto de los trámites, de manera homologada, estandarizada e integrada; 

Que para lograr lo anterior, en términos del artículo séptimo del Decreto referido, las dependencias, 
entidades y empresas productivas del Estado, deberán facilitar de manera permanente el acceso, consulta y 
transferencia de información para lograr la interconexión e interoperabilidad de sus sistemas de trámites 
electrónicos con la Ventanilla Única Nacional, para aquellos trámites que se gestionen en forma electrónica 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; adecuar sus canales de atención para llevar a cabo los 
trámites en forma estandarizada y homologada, y migrar gradualmente la información de sus sitios de internet 
a la Ventanilla Única Nacional; 

Que la disposición décima segunda de las “Disposiciones Generales para la implementación, operación y 
funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2015, establece que los formatos y formularios para la solicitud y/o realización de los trámites, deberán 
estandarizarse, y 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
los instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, 
deberán publicarse previamente a su aplicación, en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
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ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES  A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES QUE SE INDICAN 

ARTICULO PRIMERO.- Se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que a continuación se indican, los cuales se incluyen como Anexos del presente 
Acuerdo: 

A) Trámites de pasaportes ordinarios expedidos en el territorio nacional ante las Delegaciones de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como en las Oficinas de Enlace con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores: 

 Nombre del formato Homoclave 

I. Solicitud de Pasaporte Ordinario Mexicano en Territorio 
Nacional (OP-5); 

SRE-03-002 

SRE-03-003 

SRE-03-004 

SRE-03-005 

SRE-03-006-A 

SRE-03-006-B 

SRE-03-006-C 

SRE-03-006-D 

SRE-03-007-A 

SRE-03-007-B 

SRE-03-007-C 

SRE-03-007-D 

SRE-03-008-A 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-A 

SRE-03-009-B 

II.  Permiso que otorgan los padres, quienes ejercen la patria 
potestad o tutela, para la expedición de pasaporte a 
personas menores de edad en territorio nacional (OP-7/I); 

 

SRE-03-004 

SRE-03-005 

SRE-03-006-A 

SRE-03-006-B 

SRE-03-006-C 

SRE-03-006-D 

SRE-03-007-A 

SRE-03-007-B 

SRE-03-007-C 

SRE-03-007-D 

SRE-03-008-A 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-A 

SRE-03-009-B 
 

III. Permiso a distancia que otorgan los padres, quienes ejercen 
la patria potestad o tutela, para la expedición de pasaporte a 
personas menores de edad (OP-7/II); 

 

SRE-03-006-B 

SRE-03-007-B 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-B 
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IV. Permiso que otorgan los tutores de la persona mayor de 
edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de pasaporte en 
territorio nacional (OP-8/A), y 

SRE-03-008-A 

SRE-03-009-A 

V. Formato que suscriben quienes asisten a la persona mayor 
de edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de pasaporte en 
territorio nacional (OP-8/B). 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-B 

 

B) Trámites de pasaportes expedidos en Oficinas Consulares de México en el exterior: 

 Nombre del formato Homoclave 

I. Solicitud de pasaporte ordinario mexicano en las Oficinas 
Consulares (OP-5); 

 

SRE-01-020-A 

SRE-01-020-B 

SRE-01-020-C 

SRE-01-020-D 

SRE-01-020-E 

SRE-01-020-F 

SRE-01-020-G 

SRE-01-020-H 

SRE-01-020-I 

II.  Permiso que otorgan los padres, quienes ejercen la patria 
potestad o tutela, para la expedición de pasaporte a 
personas menores de edad en las Oficinas Consulares  (OP-
7/I); 

SRE-01-020-G 

SRE-01-020-H 

SRE-01-020-I 

III. Permiso a distancia que otorgan los padres, quienes ejercen 
la patria potestad o tutela, para la expedición de pasaporte a 
personas menores de edad (OP-7/II); 

SRE-01-020-G 

SRE-01-020-H 

SRE-01-020-I 

IV. Permiso que otorgan los tutores de la persona mayor de 
edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de pasaporte en 
las Oficinas Consulares (OP-8/A), y 

SRE-01-020-D 

SRE-01-020-E 

SRE-01-020-F 

V. Formato que suscriben quienes asisten a la persona mayor 
de edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de pasaporte en 
las Oficinas Consulares (OP-8/B). 

SRE-01-020-D 

SRE-01-020-E 

SRE-01-020-F 

 

C) Trámites de pasaporte diplomático, oficial y de documentos de identidad y viaje ante la Dirección 
General de Delegaciones: 

 Nombre del formato Homoclave 

I. Solicitud de Pasaporte Diplomático/Oficial Mexicano (OP-6); SRE-03-015 

SRE-03-016 

II. Permiso a distancia que otorgan los padres, quienes ejercen 
la patria potestad o tutela, para la expedición de pasaporte a 
personas menores de edad (OP-7/II); 

SRE-03-006-B 

SRE-03-007-B 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-B 
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III. Permiso que otorgan los tutores de la persona mayor de 
edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de pasaporte en 
territorio nacional (OP-8/A); 

SRE-03-008-A 

SRE-03-009-A 

 

IV. Formato que suscriben quienes asisten a la persona mayor 
de edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de pasaporte en 
territorio nacional (OP-8/B); 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-B  

V. Solicitud de Documento de Identidad y Viaje (OP-9); 

 

SRE-03-010 

SRE-03-011-A 

SRE-03-011-B 

SRE-03-011-C 

SRE-03-011-D 

SRE-03-012-A 

SRE-03-012-B 

VI. Permiso que otorgan los padres, quienes ejercen la patria 
potestad o tutela, para la expedición de documento de 
identidad y viaje a personas menores de edad (OP-10/I); 

SRE-03-011-A 

SRE-03-011-B 

SRE-03-011-C 

SRE-03-011-D 

SRE-03-012-A 

SRE-03-012-B 

VII. Permiso a distancia que otorgan los padres, quienes ejercen 
la patria potestad o tutela, para la expedición de documento 
de identidad y viaje a personas menores de edad (OP-10/II); 

SRE-03-011-B 

SRE-03-012-B 

VIII. Permiso que otorgan los tutores de la persona mayor de 
edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de documento de 
identidad y viaje (OP-11/A), y 

SRE-03-012-A 

 

IX. Formato que suscriben quienes asisten a la persona mayor 
de edad con discapacidad que no está en posibilidad de 
manifestar su voluntad para la expedición de documento de 
identidad y viaje (OP-11/B). 

SRE-03-012-B 

 

 

D)  Trámites de visas: 

 Nombre del formato Homoclave 

I.  Formato de solicitud de visa. SRE-01-016-A 

SRE-01-016-B 

SRE-01-016-C 

SRE-01-016-D 

SRE-01-016-E 

SRE-01-016-F 

SRE-01-016-G 

SRE-01-018-A 

SRE-01-018-B 

SRE-01-018-C 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo serán de distribución gratuita 
a través de la Dirección General de Delegaciones, Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
Oficinas de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, ya sean Estatales o Municipales, así como de 
las Oficinas Consulares de México en el exterior, según corresponda. 

Los ejemplares de los formatos a que se refiere el presente Acuerdo podrán consultarse en la liga 
electrónica http://sre.gob.mx/ 

ARTICULO TERCERO.- La Dirección General de Delegaciones, las Delegaciones, las Oficinas de Enlace 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las Oficinas Consulares de México en el exterior, 
deberán tener públicamente a disposición de quienes lo soliciten, los formatos impresos a que se refiere el 
presente Acuerdo. 

El personal de atención al público de las referidas áreas, deberá proporcionar la orientación e información 
necesaria para el llenado de los formatos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Cualquier duda o solicitud de información respecto de los trámites de pasaportes 
ordinarios u oficiales y del documento de identidad y viaje en territorio nacional, favor de visitar las ligas 
electrónicas siguientes: 

Pasaportes ordinarios: 

http://sre.gob.mx/tramites-y-servicios/pasaportes 

Pasaportes oficiales: 

http://sre.gob.mx/tramites-y-servicios/pasaportes-oficiales 

Documento de Identidad y Viaje: 

http://sre.gob.mx/tramites-y-servicios/documentos-de-identidad-y-viaje 

Asimismo, para cualquier duda o solicitud de información respecto de los trámites de pasaportes y visas 
en las Oficinas Consulares, el interesado podrá visitar las siguientes ligas electrónicas: 

Pasaportes ordinarios: 

http://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/tramite-de-pasaporte-8014? 

Visas: 

http://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/visas-para-extranjeros? 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan sin efectos: el “Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos, así como sus 
respectivos instructivos de llenado, que se deberán utilizar en el trámite de pasaporte ordinario mexicano” y el 
“Acuerdo por el que se establecen y dan a conocer los formatos, así como sus respectivos instructivos de 
llenado, que deberán utilizar los mexicanos en los trámites de pasaportes y del documento Identidad y Viaje, a 
través de las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Dirección General de Delegaciones 
en territorio nacional, así como de las Oficinas Consulares en el extranjero”; publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de junio de 2012 y 30 de julio de 2012, respectivamente. 

TERCERO.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, comenzarán a utilizarse a partir del 3 de 
agosto de 2015. Las homoclaves de dichos formatos podrán modificarse, lo que en su oportunidad se hará del 
conocimiento público a través de medios electrónicos. 

CUARTO.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución al 3 de agosto de 2015 deberán ser 
resueltos conforme a los formatos vigentes al momento de iniciar dichos trámites. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 23 días del mes de julio de 2015.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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